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El abogado JHORMAN ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO, apoderado de la parte demandante, 

solicito conceder un término prudencial para acreditar la instalación del emplazamiento 

en la entrada del predio objeto de servidumbre.  

 

Así, se observa que por auto de 6 de septiembre de 2021 y del 24 de julio de 2023, se 

ha requerido al abogado de la entidad demandante para que acredite la instalación del 

emplazamiento, sin que a la fecha haya dado cumplimiento, por lo tanto, en razón a 

que en la última providencia citada no se concedió plazo alguno, se concederá el término 

de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado del presente proveído 

para que acredite dicha instalación.  

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER al abogado JHORMA ALEXIS ÁLVAREZ FIERRO el término de 

un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado del presente proveído, para 

que acredite la instalación del emplazamiento en la entrada del predio objeto de 

servidumbre, tal como se le requirió en autos de 6 de septiembre de 2021 y 24 de julio 

de 2023, so pena de imponérsele la sanción prevista en el numeral 3º del artículo 44 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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